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LETIN 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A , ) Vb 1 W«'BNO£A OFICIAL ù 

Las l»yo». órdenes y anuncios quo huyan <ie insortar-
n \„t R o t w * " O M 0 I 4 L B 8 8o han de mandar al Jefe 

pL'lticoreapoctivo, por cuyo conducto so pasaran & los 
Bellore* ¿©lo» mencionados periódicos. 

(Real or fan fa 6 fa Abril fa Í889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tfn usta capital, llovado a domicilio. 2'50 posotas raonsua-los anticipadas :|j 
toora do olla, 8'5) al me*, 9 al trimestre, L8 al sotnostre y 20'50por un ano. 

^ ADVERSE VOIA. SIOITOBIAS» 

Las disposiciones do las Autoridad»*, excepto las qui 
n 4 instancia do parte no pobro, BO insertaran oficial* 

mente: animismo cualquier anuncio concorniento al str« 
vicio nacional que dimano do las mismas: poro las da 

CJO admiten aaicnpoionos au Madrid, on la Administración dol BOLSTIH, [ u^orós particular pagaran 6 0 céntimos de peseta 

gspulltca lodos lo« list, tvgtplt tot domíneos 

^ piara do Santiago, nám. 2.—Fuora do osta capital, diroctamonte por modio >) o a d * 1 1 0 0 6 , 1 0 inaorexón 
'i1 dooarta a la Administración, con inclusión del importo dol tiempo do abono 1 ' • — 
y on timbres móviles. * 

poi 

Mdmsrs SM'IÍ: 80 eénllmoi ds psiat» 

Parte Oficial 
fresíjencia del Consejo de Ministros 
8. M. el REY ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio i: la Go'asrnanific 
Dirección general de Administración 

Beneficencia 
C I R C U L A R 

Hecha )n renovaoión bienal qne pre
ceptúa el art. 12 de la Instrucoión para 
el elercioio del Protootorado del Gobier-
noca la Ben-fioenoii particular, de 14 de 
Marzo de 18S9, y al empezar á fanclonar 
coa su nueva oonstitaoión las Jautas 
provinciales, creo oportuuo esta Oirec-
oióu general recordarles el exacto cum
plimiento de sus patrióticos y humanita
rio* deberes y la escrupulosa realización 
de loa mbles unes quo les están enco
mendados. 

No puede ocultarse a !a clarividencia 
7 penetraoión de las personalidades lla
madas a formar parte de las Juntus el 
(Jran Interés que encierra la puntual o b -
•«rvanoia do la Inatruooión citada, pa
ciendo desde luego afirmarse que uno do 
•Oí preceptos substanciales es la facul
t e que confiera a las Junta3 de Benefl-
Sfcooia el art. 14 en su núra. 9.°, para que 
Puedan reclamar de ofloio de las Nota
ba*. Registros de la propiedad y demás 
°fiolnas y Archivos públicos, testimonios 
* c e r t i f l c a c ¡ u n e s autorizadas debidamente, 
délos documentos que en las mismasexis* 
**u y qne puedan servir para averiguar el 
° r i gen f naturaleza, patronos, administra
dores, obj-ios, dotación é historia de las 
Sedaciones relacionadas con la Benefi
c í e l a particular, de enya existencia, 
P° r razón do sus cargos, tengan conoci-
X Q ' e n i c . Inútil es poner de manifiesto el 
*Peclal Interés que el precepto de que 
°*eeda hecho mérito entraña y encarecer 

l*s Juntas la necesidad de que ejeroi-
n y reiteren sin demora la facultad que 
íes concede, en la seguridad de obte-

e r resultados beneficiosos. 
t 4 p f t l P r oP' lo modo, esta Dirección gene-

l&zga pertinente reoordar a laa J u n 

tas la alta conveniencia de que desde ol 
primer momento so consagren á la ejecu
ción «Je lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
art. 14 de la misma Instruoeión. 

Otro de los servicios que laa nuevas 
Juntas deberán oumpiir con preferente 
atención es el envío de los datos relati
vos á la estadística de las fundaciones 
particulares de onda provincia, que aqué
llas están obligadas á formar, conforme 
á la prescripción 2 1 . a del referido art. 14. 
En la Gaceta de Madrid del día 28 de 
Mayo de 1001 publicó esta Dirección una 
circular reclamando á todas las Juntas 
de Bencfloencia los expresados datos, sin 
que, á pesar del tiempo transcurrido y do 
la importancia del servido, haya sido 
oumplido por la mayoría de las Juntas; 
y no puede tener justificación laconduo-
ta de éstas, no sólo por la infracción l e -
g>tl que significa, sino por los perjuioíos 
qne á la Beneficencia se originan de 
que el Protectorado no oonozca oportu
namente antecedentes y datos que han 
do servirle para amparar y defender los 
sagrados intereses de la caridad. 

No es menester, tratándose do Corpo
raciones ootnpuestas de personas carac
terizadas por su ilustración y celo en fa
vor de la Bineflcenoia, demostrar la im
portancia del servicio reolamado, ni cree 
esta Dirección que para que se atienda 
sea preciso acudir á otros medios qne los 
del reouerdo, haciendo comprender la 
imprescindible neoesidad do que se cum
pla dicho servicio. A este fin, se servirá 
V. S. reunir á esa Junta provincial, oon 
el objeto de que, previa leotura de la pre
sente Ciroular y de la de 28 de Mayo de 
1901. adopte loa acuerdos c invenientes 
para la remisión á este Centro directivo, 
en el más breve plazo posible, do los an-
tecedentes y estadística que se reclaman, 
con las observaciones quo respecto de 
cada fundación estime oportunas para el 
mejor conocimiento del asunto. 

Asimismo, para que la información sea 
lo más completa, se dirigirá V. S. a todos 
los Alcaldes Presidentes de los Ayunta
mientos de esa provincia, pidiendo que le 
faciliten en brevísimo plazo los datos de 
las instituciones deBencfloenoia d e q u e 
tengan noticia y de las que se hallen es
tablecidas en sus respectivos términos 
munioipates,oon cuantosanteoedentes oti-
oíales ó particulares posean acersa de las 
mismas y que pudieran convenir ó intere
sar al protectorado qne el Estado ejerce 

! sobre la Bdneflceneia partioalar. Y re

unidos que sean, oon las contestaciones 
afirmativas ó negativas en su caso de los 
Ayuntamientos, se les entregarán á las 
Juntas para que los tengan presentes y 
sean adicionados á los quo las mismas 
posean. 

La estadística deberá comprender los 
siguientes datos: nombre, objeto y feoha 
de la creación de la fundación, pueblo 
y establecimiento donde radique, y quo 
reoiba ó deba recibir sus beneficios, 
nomhre de los fundadores y de sus ac 
tuales administradores; capital de la fun-
daoión, expresando la oíase de bienes en* 
que consista, renta annal que produzca y 
si Be cumplen las cargas de la fundación , 
y, en oaso negativo, la razón de no ha
cerlo. 

También deberán las Juntas, con e s -
pecialísimo interés, evitar qne se infrinja 
lo prevenido en el art. 115 de la Instruo-
cióu vigente, respecto de las fundaciones 
que no h.«y»n rendido sus ouentas, expe
dientes de investigación existentes y de
más servidos extraordinarios á que el 
mismo se refiere. 

Es, finalmente, de suma oonvenienoia 
que. á la vez que estos datos, remitan las 
Juntas separadamente ana relaoión do 
las fundaciones benétioas qae tienen por 
objeto la cnsefiunza. 

El celo ó idonoidad de las personas 11a-
mudas á formar parte de las Juntas pro
vinciales, constituyen para esta Direo-
ción general la garantía mejor y más se 
gura prenda de que han de recibir pun
tual observancia los preceptos legales 
que en la presente Ciroular so invocan y 
de que han de ser oumplidos eficazmente 
ios servicios que en la misma se enco
miendan, habiéndose de obtener de olio 
excelentes resultados para los elevados 
fines de la Beneficencia. 

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 3 . muohos años. Madrid 6 de 
Febrero de 1904.=E1 Director general, 
Abilio Calderón.=Sr. Gobernador civil 
Presidente de la Junta de Beneficencia 
de... 

gobierno civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes qae en esta cor
te tiene estableoidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Por

tugal varios efeotos que no han sido r e 
tirados por sus duelios, se les invita por 
medio del presente anuncio á fin de que 
en el plazo do treinta días se presenten A 
recogerlos; en la ind igenc ia de qne, si 
dejasen de haoerlo, se procederá á BU ven* 
ta en públloa subasta, según está preve
nido en el art. 181 dol Reglameuto de po. 
licía de ferrocarriles de 8 de Septiembre 
de 1878 y Real orden de 1.° de Abril de 
1867, A cuyo efeoto sa ha señalado 'el día 
17 de Marzo próximo, y hora de las onoe 
de la mjtñana, para llevar á cabo dioho 
aoto en el local destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al público pnra su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendn las personas que d«seen inte
resarse cu dioha subasta pasar A ver los 
efío'.os que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 8 de Febrero de 1904.=El G o 
bernador, El Conde de San Lais. 

430.—558. 

Comisión Fro linciai 
La Comisión provincial ha aoordado en 

sesión do 12 de Enero contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 15 
de Marzo á las once de la mañana en el 
Palacio do la Corporación, plaza de San
tiago, núm. J2, bajo la presidencia del 
Excino. Sr. Gobernador oivil de la pro

vincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial on quieu doleguo, y con asistencia 
de otro Diputado quo designe la Corpo
ración, e! suministro do leche de burras 
que se considera necesario para los Esta
blecimientos de la Beneficencia hasta 31 
de Dioietobre de 1904, con arreglo al pilo-
go de oondioiones que estará de man'-
ües'o en la Secretarla de la Corporación, 
Sección deBenefloonola, de diez á doce de 
la manan * los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro de leche de 
burras será e' que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de dos pesetas cincuenta cénti
mos, ni fraoción inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vtnci ins en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompaflando la cédula personal del 11-
oi tadWy el resguardo do la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
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en la Caja general de D?pósltos ó en la de 
fondos provinciales por valor de cin
cuenta pesetas setenta y cinco cénti
mos en metil íoo ó su equivalen 'c en t í 
tulos de la Denda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del dia en qne 
lo verifique, en Obligaciones provinciales 
6 cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representat ivo de Deuda de la exclusiva 
cuenta de es 'a Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que hoya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el con
trat is ta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la Bubasta. y los en efectos p ú 
blicos hasta la una de la tarde del dia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
d e . . . (y á continuación el objeto de la 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo do media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del Imitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos did remate , escr i tora, copias, 
papel , inserción de anuncios en los pe 
riódicos oficiales, Derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás | 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcar r ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real decreto é Iustruooión de 
26 de Abril de 1900, no so presentó re« 
o ' amación. 

Madrid 6 de Febrero de 1904. = Ej 
Oficial d¿l Negociado, Manuel Monte
neg ro . 

Modelo de proposición 
D . N. N . . que habita en . . . , calle de..., 

núm. . . . , enterado del anuncio publioado 
eu el BOLETÍN OFICIA^ de la provínola sa
cando á púMioa subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
leche de bur ras qu"¡ se cálcala necesario 
nasa 31 de Dioiembre de 1904 para el 
consumo en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial, so compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones..., al 
precio de. . (expresado en letra) . . . e l . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Contorme. = EI Vicepresidente, , ! Rin

cón. = E 1 Secretario, S. Vifials. 

431.—565. 

La Comisión provinolal ha aoordado en 
sesión de 12 de Enere contra tar en pú-
DÜoa subaste, que tendrá efecto el dia 15 
de Marzo á las once de la muñana en el 
Palacio de la Corporaoión, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del Ex-
oeleutisimo Sr Gobernador oivil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
raoión, el suministro de huevos que se 
considera necesario para los Estable
cimientos de la Beneficencia hasta 31 de 
Dioiembre de 1904, con a r r cg l^a i p i ¡ e -
jgo de condioiones ¿ que estará de m a 

nifiesto en la Seoretaría de la Corpora
oión, Seooión de Beneficencia, de diez á 
dooe de la nv»fi in i los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del ciento de huevos 
será el que qupde fijado en el remate 
no admitiéndose proposición que exceda 
de doce pesetas cincuenta céntimos, ni 
fracción inferior á tm céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en p»pu! del sello 1 1 . p , 
aoompafiando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor do mil 
cuarenta pesetas setenta y dos céntimos 
en metálico ó su equivalente en tí tu
los de la Deuda del Estado al preoio de 
la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en ObHgaeioncs provinciales ó 
cualquiera otro va 'or ó signo de crédito 
representat ivo de Deuda do la exolasiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal , y en créditos reoouooidos 
y liquidados por la misina, siempre que 
éstos estén consignados en sus respect i 
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de esto 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contralista cons'l tolrá el 10 por 
100 del total importo objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en enya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: cProposíción para rp t* r á la subasta 
de . . . . (y á continuación el objeto de la 
misma), se en t regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán conenrrir á esta subusta los in 
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
l ic iudor por el Lotrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Gail lerna. 

Serán de cuenta del oimtratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias , 
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, deroohos reales, contr ibu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplioables á este oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril do 1900, no so presentó 
r e d a m a c i ó n . 

Madrid .6 de Febrero de 1904.=E1 Ofi
cial del Negociado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en.. . , calle de . . . , 

núm. . . , en terado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia sa 
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de hue
vos de galüna pura los Establecimientos 
de la Beneficencia que se calcula n e 
cesario hasta 31 de Diciembre de 1904 
para el consumo en dichos Establecimien
tos, se compromete á suministrar dicho 
articulo con estr icta sujycióo al pliego de 
condiciones.., al precio de. . . (expresado 
en letra)... el . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. = El Vicepresidente, J . Rin-

oón.-—El Secretar io , ó . Vifials. 
431.—566. 

La Comisión provinolal ha acordado en 
sesión de 12 de Enero contratar en pú -
blioa subasta, que tendrá efecto el día 15 
de Marzo á las once de la mañana en el 
Palacio de la Corporación plaza de San 
tiago, núm. 2, bajo la presidencia d«d 
Excmo, Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de arroz que se consi
dera necesario para todos los Estableci
mientos hasta 31 da Diciembre de 1904, 
oon arreglo al pliego de condioiones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sccoión de Beneficencia, 
de diez á dooe de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la fubasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede lijado en el remate, no admi 
tiéndose proposición que exceda de cin
cuenta y dos céntimos de peseta, ni frac
ción inferior á u n céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y cPresguardo de la fianza provisio
nal que aoredito haber consignado en la 
Caja general ó en la de fondos provin
ciales por valor do ochocientas treinta 
y ocho pesetas cincuenta céntimos en m e 
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó cualquier 
otro v a l o r ó signo de oródito represen
tativo de la Deuda de la exclusiva ouenta 
de esta Diputación, per todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y l iqui
dados por la im.-m », siempre que éstos es
tén oonsignados en sos respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho aoreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el contratista 
o n s t i t u l r á el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder do eu 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oou-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora an t i s de ce
lebrarse la subasta , y los en efectos pú-
blioos i; i-t i la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hullarse esoríto lo siguien
te: «Proposición para optar á la Bubasta 
do. . . (y á continuación el obj~to de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el pbizo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in^ 
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás i m 
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instruoción 
de 26 de Abril de 1900, no hubo recla
mación. 

Madrid 6 de Febrero de 1904.=El Ofi
cial de Negociado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 
D, N. N., que habita en... , calle de . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publioado 

on el BOLETÍN OF I CI A n de la p rov ¡ n c i 

cando á pública subasta la Comis ión 
vinoial de Madrid el suministro d* ^ 
que se oalcula necesario hasta 31 ^ 
oiembre de 1904 para el consumo el**1 

dos los Establecimientos de la Benefi *** 
ola provinolal, se oompromete á a t u J ^ 
t rar dicho artículo con estricta sujeoi^1* 
pliego de oondioiones, al preoio de ^ 
presado en letra). . . e l . . . 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforrae.=El Vicepresidente, j , ¿ ! 

oóo.=EI Seoretario, 6 . Vifials. ' 
4 3 1 — 5 6 7 . 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
Esta Exorna. Corporación ha a c o r ^ 

en sesión de 5 del actual aprobar 
pliegos de condiciones de la subasta 
intenta oelebrar para contratar el 
nistro de diferentes prendas dounifora 
para el personal do las ofioina* centrtu 
duran te el presente año. 

Los expresados pliegos do condiciona 
que se hallarán de manifiesto en la SW 
taría del Exorno Ayuntamiento (Neg». 
oiado 8.°), y en las hora3 de diez & dooe 
durante los diez días siguientes al enqn 
esta anuncio aparezca inserto eu el Bv| 
I E T I N OFICIAL de la provinoia, dentroi» 
cuyo plazo podrán presentarse cniom 
reclamaciones sean prooolantes cooíi 
dicha subasta; en la inteligencia deqm 
transcurridos ios diez días antes mencic-
nados, no habrá ya lugar á rcclamaeiJi 
a lguna y se tendrán por desechad» 
cuantas en este OHSO se presenten. 

Lo que se anunoia al público enenm» 
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 dd 
Real doerato ó Instruoción de 26 deAbrfl 
de ]900 para la oon tratación de servldi 
provinciales y municipales. 

Madrid 8 de Febrero de 1 9 0 1 . =El Se
cretar io , Francisco Ruano. 

434.-622. 

Secretaria.— Negociado 3 o 

En cumplimiento á lo dhpue 5to ens 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipio 
de la villa de Madrid, 8C anunoia si P** 
blico que D. Manuel García y Lort» 
proyecta instalar un motor eléctrico *» 
14 caballos de fuerza en la oasa núm.' 
del paseu de las Delicias. 

Las personas que se consideren p^J5* 
dicadas por dicha instalación expone 
por escrito ante la Aloaldla Presiden»!* 
duran te el término de quinoo días, »»** 
tar desde el de la fecha de publlo*0** 
del presente anuncio, lo que estimen 
veniente. 

Madrid 8 de Febrero de 1 9 C 4 . - W V 

cretario, Francisco Ruano. 

En cumplimiento á lo dispuesto 
art . 294 de las Ordenanzas manic p 
de la villa de Madrid, se anuncia » 
blico que D. Ja ime Rlpoll P r o y e C ¿ * l l ( , H 
lar un motor eléotrioo de uo oa ^ 
fuerza en la oasa núm. 1 &e 

Mayor. p8rj«-
Las personas que se considere ¿ r 0 

dioadas por dicha instalaoión e**[áaf>> 
por esorito ante la Aloaldla I* '¿o»** 
durante el término de quince d 
ta r desde el d é l a f<soh a de 9a 0 . 
del presente anuuoio, lo q& e e 9 

veniente. . ^ E l ^ 
Madrid 8 de Febrero do 19C4-

cretario, F . Ruano. ^gC*. 
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nnitrasro 
pebiéndose verificar por disposición de 
Superioridad nuevamente subasta de 

1 5 endo de Jos derechos de consumos 
8 bre I»8 espejes de vino, aguardiente y 
?LjUjrfc del año actaal, esta Corporaoión 
h^acordado se verifique el día 21 de los 
Jlrrientes á las diez de HU m»fi«na,cele
brándose la misma en la Sala Capitular 
de este Ayuntamiento con sujeción es
tricta al pliego de condioiones aprobado 

1A Superioridad, el que se halla puesto 
de manifiesto en la Secretaría do esto 
ayuntamiento. 

Buitreo 8 de Febrero de 1901. = El Al
calde, Tomás Fernández del Pozo. 

434.—623. 
C o l m e n a r Viejo 

Acordado por e6te Ayuntamiento el 
deslinde de la servidumbre pública de ca
rácter locai que existo en el sitio de Val-
travieso, oerca y alrededor de la Fuente 
del mismo nombre, por haberse cometido 
inrruslón en ella según denunoia presen
tada, y designada la comisión correspon
diente, se ha señalado para el comienzo 
de dicha operación el riia 29 del aotual 
desde las nueve de la mañana en ade
lante. 

Lo que se aruooia para conocimiento 
general y en particular para los dueños 
o asofruotuarios ó sus apoderados ó admi
nistrado: »s de los terrinos cotindantes á 
la servidumbre que se trata do deslindar, 
á fln de que concurran al acto y puedan 
hacer uso del derecho que orean les 
asiste. 

Colmenar Viejo 8 de Febrero de 1904. 
-•El Alculde, Félix óanz. 

434.—626. I > canes 
D. José Mana Duran y Pelayo, Alcal

de Presidente del limo. Ayuntamiento 
constitucional de esta vilia. 

Hago saber: Que no habiendo compa
recido al ucto de la reotifieao.ón del alis
tamiento formado por esta Aloaldía para 
el aotual reemplazo los mozos que á con
tinuación se expresau, cuyo actual do-
mioilio y el de sus padres se ignora, se 
les cita por medio del presento al cierre 
definitivo del expresado alistamiento y 
sorteo, cuyos aotoa tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial los dias 13 y 14 del 
corriente, y hura de Ims onco y siete de 

Jos mismos íespectivamenie; en la inteli
gencia que, de no comparecer, les parará 
el perjuicio que marca la Ley. 

Mozo» que se citan 
Manuel Seij«H Saavedra, hijo de Jesús 

7 Rosario. 
Juan Antonio Rodríguez Solana, hijo 

de Juan y María. 
Francisco Alejandro José Martin Láza-

r ° i hijo de Ecequipl y Francisca. 
Enrique Juan Seguido BUsco Ochoa, 

fojo de Miguel y Ana. 
Kogenlo Bon.f cío Alvaro Toriblo Pan

t e ó n Jiménez Velasco, hijo do Eugenio 
7 Petra. 

José RHmón Tomás Rubín de Santa 
C f Q z , hijo de Antero y Josefa. 

Sofio Herrero Vara, hijo de Pedro ó 
Hipólita. 

Raimundo Francisco Arque» Sauquillo, 
hijo de Vicente y Teresa. 

Se ruega á los señores Alcaldes se sir-
*»n comonicar á este Ayuntamiento si 

Runo do los referidos individuos han 
d 0 alistados ó han fallecido en su juris

dicción. 

Regañes 7 de Febrero de 1901.= El 
* l c * l d e , José María Durán.=P. S. M., 

d r a d o ° r e t a r Í O a o o i d e n l t t 1 ' S e r » f i n Cua-

434.—628. 

Parla 
No habiendo sido aprobada por la S u 

perioridad la subasta do los dereohos de 
Consumos, se arriendan nuevamente per 
medio de nueva subasta todos los dere
chos con venta libre, á excepción de los 
de la sal, que será con exolusiva en la 
venta al por menor, bajo el tipo de pese-

. tas 6 777 50 y con las condiciones que 
j quedan de manifiesto en Secretaría; ad

viniendo que el tiempo del arriendo es 
hasta fin del Año actual. 

La subasta tendrá lugar el día 28 del 
cot riente mes A las diez de la mañana. 

Parla 7 de Febrero de 1904.=El Al
calde, Hipólito Lázaro. 

433.—606 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Provincia de Madrid 

AÑO DE 1001.—MT.S DB ENEBO 
Nacimientos y defunciones, clasificadas 

po* sus causas, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

Nacidos vivos: 
Legítimos 1.220 
Ilegítimos 285 

Total 1.505 
Naoimientas por 1.000 habi

tantes 2 76 
Nacidos muertos: 

Legítimos 69 
Ilegítimos 25 

Total 94 
Defunciones ocurridas por: 

Fiebre tifoidea (tifus abdomi
nal) 8 

Tifus exantemático 2 
Fiebres intermitentes y caque

xia palúdica » 
Viruela I 115 
Sarampión 7 
Esoarlatini 2 
Coqueluche 3 
Difteria y crup 4 
Grippe 46 
Cólera asiático » 
Cólera nocirás » 
Otras enfermedades epidémicas. 1 
Tuberculosis pulmonar 141 
Tuberculosis do las meninges . . 29 
Otras tuberculosis 33 
Sífilis 12 
Cáuoer y potros tumores malig-

• nos 36 
Meningitis simple 101 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . . 72 
Enfermedades orgánicas del co

razón. . 130 
Bronquitis I.guda 158 
Bronquitis crónica 70 
Pneumonía 62 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 109 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer) 9 
Diarrea y enteritis 16 
Diarrea en menores de dos años 63 
Hernias, obstruoolones intesti

nales 16 
Cirrosis del hígado 16 
Nefritis y mal de Bright 28 
Otras enfermedades de ios rí

ñones, de la vejiga y de sus 
anexos 3 

Tumores no cancerosoj y otras 
enfermedades de luí órga
nos genitales de la mujer . . • 

Septicem'a puerperal (fiebre, 
peritonitis, fiebitis puer
peral) 8 

Otros pceidenres puerperales. . . 1 
Debüldad oongénlta y vlolos de 

confirmación .' 28 
Debilidad seull 18 
Suicidios 1 
Muertes violentas 16 
Otras enfermedades 26 
Enfermedades desconooldas ó 

mal dtfiuidas 241 
Total 1-621 

Defunciones por 1.000 habi
tante* 2«97 

Madrid 9 de Febrero da 1904.=El Je
fe Delegado, Antonio Revenga. 

432.—598. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Doña María del Carmen Antonio del 

Álamo, natural de Madrid, provincia de 
ídem, ha presentado en esta Universidad 
instancia solicitando, como Directora del 
Colegio titulado de Nuestra Señora del 
Carmen, establecido en Madrid, provin
cia de ídem, oalle de las Huertas, nomo 
ro 24, piso primero, se declare q i e dicho 
Establecimiento reúne las condioiones y 
circunstancias exigidas por el Real decre
to de 1.° de Julio de 1902 y sus disposi
ciones ooncorda^as. Al efecto, acompaña 
á dicha instancia, entre otros documen
tos, loa siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta quo 
la interesada nació el 11 de Julio do 
1867. 

2.° Otra de buena conducta librada 
por el Registro Central de penados y re
beldes. 

3.° Una tercera certificación expe
dida por la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Madrid, de la que aparece 
que la interesada fué aprobada para 
Maestta de primera enseñanza superior. 

4.° El cuadro de enseñanza que sigue: 
Primer grupo. Lectura, Escritura, 

Numeración, Oraciones, lecciones de co
sas y conocimiento de primeras mate
rias. 

Segundo grupo. Lectura. Escritura, 
Gramática, Aritmética, Geogr/fia ó His
toria de Espufit, Doctrina é Historia Sa-
grada, Geometría, Dibujo, Cionoias Natu
rales, Higiene y Economia doméstica, 
Francés, Mú> < . y Labores. 

Tercer grupo. Ampliación de los co
nocimientos adquiridos en los dos ante
riores. 

Cuarto grupo. Preparación para Maes
tras. Las asignaturas necesarias para 
el examen de ingreso según los progra
mas oficiales. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, se anuncia para 
general conocimiento y á fin de que pue
dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quinoe dias, á oontar desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
respeoliva provincia, oonforme á lo dis
puesto en la Instruoción teroera de la 
Real orden fecha 1.° do Septiembre de 
1902, publicada en la Gaceta de Madri l 
del dia 4 del mismo. 

Madrid 20 de Euero de 1904.=E1 Reo-
trr, R. Conde. 

420.—380. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Jcsé Almira y Rodríguez, Oficial de 

Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado la senten-
oia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente: 

Sentencia número veinticinco —En la 
villa y corte de Madrid á 29 de Enero de 
1904. En los autos que antes Nos en gra
do de apelación penden, procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distri-
tro del Congreso, seguidas entre partes: 

de la una, como demandante, doña Jose
fa Aoeituno García, dedicada á sus la
bores y de esta vecindad, representada 
por el Proourador D. José Arana y Gon-

I záles y defendida por el Letrado D. Pa-
! blo Hernández Rósplde; y de otra, como 

demandado, D. Germán Valcároel del 
Castillo, respecto del que se han entendi
do las diligencias con los Estrados del 
Tribunal, mediante su no comparecencia 
y rebeldía sobre pago de pesetas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y* 
confirmamos, con imposición de las costas 
de esta instancia á la parte apelante, la 
referida sentendia apelada, por la que so 
absolvió á D. Germán Valcároel del Cas
tillo de la demauda oontra él interpues
ta por doña Josefa Aceituno, y no hizo 
condena do costas. 

Asi por esta sentenoia, ouyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertará 
en el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, mediante la rebeldía de 
D. Germán Valcároel, lo pronunciamos, 
maudamos y firmamos.=Rioardo Maya. 
= Luis Ponoe de León.=»José Aguilora 
Meléndez. =Tomás Domínguez. 

Cuya sentencia fué publicada en 29 de 
Ecero último. 

Y para quo conste y se inserte en el 
BoLEriN O P : C A L de esia provinoia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión nece
saria, que firmo en Madrid á 5 de liebre -
ro de 1904 .=El Oficial de Sala, José 
Almira. 

431 .—677. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de pr.ovidencia del Sr. Jnez 

deprimerajlnstancia é'-.nstrucoión del dis
trito del Congreso de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se Ins
truye por suicidio de un hombre descono
cido el 20 de Enero último en el Botánico, 
se cita A los parientes ó personas que pue
dan identificur dicho cadáver, que repre
sentaba unos oioueuta años, con bigote y 
pelo algo rublos, vestía pantalón obsou-
rO de rayha menuda, BOTA9 negr \B, dos 
chalecos, chaqueta de tricar, camisa blan
ca, FAJA de a godón y oapa color cafó, pa
ra quo comparezcan en su Hala audienciaj 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaño?, dentro del término 
de cinoo DÍAS, contados desde el signien • 
te a' en que este edicto fuero inserto en 
los periódicos cfl-Males, con objeto do 
prestar declaración y ofrecerles el pro
cedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarados inour.SOS de la multa de 25 
pesetas con que se .es conmina, sin per
juicio DE adoptarse otras determinacio
nes á fln de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 5 de Febrero de !904 .=V.° B.° 
=Bencyto . = El Escribano, P . S., José 
Hurtado. 

433.—608. . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Jues 
de primera instanoia ó instruoción del 
distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el óreseme olto, llamo y emplazo á 
Melecio BruU Sanz, hijo de Teodoro y do 
Josefa, natural de Madrid, de veinte 
años de edad, soltero, sin oficio, que ha 
tenido su último domicilio en el parador 
de Barcelona, calle de San Miguel, nú
mero 27, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz-
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gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los oargos que le 
resal tan en cansa contra el mismo por 
hur to ; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la polioia judicial , procedan 
a la basca del expresado prooesado, ou-
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición en este J u z g a d o . 

Madrid l .° de Febrero de 1904. = José 
María de Ortega Morojón.=El Escribano, 
P. S., Luis J a r z ú n . 

428.—519. 

INCLUSA 
En virtud de prcvidoncia dictada por 

el Sr. Juez de pr imera instancia del d i s 
trito de la Inolusa do esta corte en el día 
de hoy, admitiendo una demanda de po
breza promovida por doña Dolores Pr ie
to Ramos para litigar con D. Rufae! Man
zanares , y mediante á ignorarse el domi
cilio de éste, se le emplaza por medio de 
esta c é lu l a , que se insertará en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia,para que en 
el término de nueve días, impror roga
bles, comparezca y conteste dicha d e 
manda, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar . 

Madrid 8 de Febrero de 1904.=E1 Es-
oribano, Ángel Ángulo. 

433—616. 

LATINA 
En virtud do providencia dictada oon 

fecha 4 del actual por el S r . Juez de 
pr imera instancia del distrito de la Latí-
n a de esta corte, que conooo del juicio 
sobre prevención del abiutestado do dona 
Antonia Badía y Llarapuig, viuda en 
primeras nupoias de 1). Francisco Mira-
lies y casada en segundas oon D . Pablo 
Alaina, natural d iohi señora de Gerona, 
y fallecida á los ochenta años de edad en 
su domicilio do esta corte, calle de Mon-
talbán, núm. 18, piso entresuelo, se anun
cia el fallecimiento intestado de la e x 
presada s flora, y al propio tiempo se 
l lama á todos los que se crean con d e r e 
cho á suooderla, á fin de que dentro de 
doi meses, contados desde la publioaoión 
del preseute, comparezcan en dichos a u 
tos y Juzgado á reclamarlo; bajo aperol 
bimlento de tenerse por vaoante dioha 
herencia si nadie la solioita dentro de 
cate tercero y úMitno l lamamiento. 

Y para su publicación en ol BOLETÍN 
oirc 'AL de esta provínola libro el presen
te en Madrid á 5 de Febrero de 1904.= 
V.° B . ° = R u b i o . = El Escr ibano , J u a n 
Garoía Inós. 

4 3 2 . - 5 8 8 . 
PALACIO 

En virtud de providencia dol Sr Juez 
de pr imera instancia ó instruoolón del 
distrito de Palaoio de esta corte, d ic tada 
en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por hurto, se ci ta al dueflo ae 
una tienda de la et i lo del Álamo, entre 
las de San Ignacio y plaza de los Mosten-
ses, de donde fuó sustraídoen 19 de Enero 
último un trozo de carne de unos* cuat ro 
kilos; y á los dueños do unas tiendas de 
las otiles de la Princesa y Marqués de 
Urquijo, de donde sustrajeron en di 
oho día uu pedazo de jamón y otro de to
cino, para que comparezcan en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Castalios, d e n 
tro de! término de oinoo días , ountados 
d8sde ol siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódioos ofloíales, 
oon objeto de prestar declaración y ser 

instruidos de sus dereohos; bajo aperc ib i 
miento de ser declarados inoursos de la 
multa de 25 pesetas oon que se les con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras de- | 
terminaciones á fin de obligarles á efec
tuar dioha oompareoencia. 

Madrid 5 de Febrero de 1904.=V.° B . ° 
= F . Enjuto .=El Escribano, Antonio Gon
zález y Carreras . 

431.—580. 

UNIVERSIDAD 

En vir tud de providenoia fecha diez 
del actual, diotada por el Sr. Juez do pr i 
mera instancia del distrito de la Univer 
sidad de esta capital en la demanda de 
juicio deolarativo de mayor ouantia, p r o 
movida por el Procurador D. Luis Soto 
en nombre y representación do dofia Ma
tilde y D. José Fernandez de la Puente y 
Patrón, sobre canoolación do var ias ca r 
gas Impuestas sobre la casa sita en esta 
corte y sa oalle del Escorial, seflalada 
con los númeroB dieoisieteantigno y vein
tiocho moderno, manzana cuatrocientos 
sesenta y tres; consistentes en un oenso 
de veintiséis mil cuarenta y seis reales y 
veintidós maravedises de principal, im
puesto sobre dicha casa y otra finca por 
D. Manuel Bradi á favor del Patronato 
que fundaron Pedro Suárez de Toledo y 
doña Leonor de Est rada , su mujer, según 
escritura otorgada en siete de Diciembre 
de mil setecientos noventa y t res . 

Otro oenso de doscientos mil reales de 
principal al tres por ciento, impuesto \ or 
D. Manuel Bradi en favor do la P rocura 
ción general de Carmelitas descalzos do 
esta capital sobre varias fincas, y que 
por subrogación de una de ellas pes i so
bre la de que se t ra ta , según escritura 
otorgada también en esta villa en treinta 
de Junio de mil oohoo'.entos, y 

Una fianza oonstituida por el repetido 
D. Manuel Bradi en favor de D. Lucas 
Gilimón de la Mota, á responder de uu 
arrendamiento de oiertas t ierras, por es 
critura otorgada igualmente en esta capi
tal en dieciséis de Octubre de mil ocho
cientos; se emplaza con dicha demanda 
por medio de la presente cédula á los que 
se consideren con derecho á los referidos 
dos censos y fianza, en concepto de causa-
habientes ó suoesores de les du<:flos ó 
poseedores de ios mismos, y especialmente 
de dofia Dolores Rinoón ó sus derecho-
habientes, para que dimtro del término 
de nueve día9 improrrogables compa
rezcan en tos autos personándose en for 
ma, y previniéndoles que de no verificar
lo les para rá el perjuicio que hubiere l u 
gar en derecho. 

Madrid once de Febrero de mil nove
cientos cuat ro . = E l Escribano, Felipe 
González Bernabé . 

38.—P. 

SAN LORENZO 
D. Francisco Fabíé y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de instrucción del Real Si
tio de San Lorenzo y su partido. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el caso primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, l lama y emplaza al pro 
cesado J u a n Rodríguez N., natural de 
Povo-dos treinta (Portugal) , de veintidós 
aflos de edad, de estatura regular , y vis
ta americana negra, con una oioatriz en 
la par te superior de la cabeza y le oues-
ta mucho hablar el castellano, cuyas d e 
más circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que en término de diez di ta, 
contados desde la inserción do esta r e 
quisitoria en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OIICÍA' . de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder de los 

cargos que le resultan hechos ©n sumario 
que se instruye por hurto de metálioo y 
efectos á Germán Domínguez, Casimiro 
Argüez y José Rodríguez; en el pueblo de 
Collado Villaiba; apercibido que, do no 
compareoer, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, y ordeno á los agentes do la po
licía judicial, prooedan á la busoa y c a p 
tura de dicho procesado, y caso do ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Cároel de este partido con las segurida
des convenientes en conoepco de preso 
comunioado, pues así lo tengo acordado 
en el refarido sumarlo. 

Dado en Sun Lorenzo á 4 de Febrero 
de 1904 =Franc!soo F/fbié. = EI Eaoriba-
no, Lioenoiado Joaquín de Domingo. 

433.—618. 

Comisaria de guerra de Alcalá da Henares 

Intervención del servicio de acuartela
miento, alumbrado y combustible 

Debiendo precederse á contratar por 
término de un alio y un mes más, si asi 
conviniere á la Administración Militar» 
el alumbrado eléctrico de los ouarteles y 
edifioi03 militares de este Cantón, y no 
habiendo dado resultado las dos subastas 
y pr imera convocatoria oelebradas en 
los días 4 de Noviembre, 17 de Diclem 
bre y 29 de Enero último, se convoca por 
el presente anuncio á una segunda con
vocatoria do preposiciones part iculares , 
en virtud de lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr . Intendente de ejéroito de esta 
región en 1.° del corriente, bajo iguales 
precios y coudicioues quo las subastas y 
convocatoria celebradas anteriormente 
y oon sujeción á las reglas y formalida
des siguientes: 

1.* La convocatoria tendrá lugar en 
la Comisaria do Guerra de esta plaza, s i 
ta en el edificio que ooupan las Factorías 
militares (antiguo Convento de Menores), 
el día 17 de Marzo próximo, á las once 
del mismo, en ouya oficina, y desde este 
día de diez A treoe, so hallarán de mani 
fiesto los pliegos do oondiciones y de pro-
olos límites que han do regir en dicha 
convocatoria. 

2.* El acto se verificará oon arreglo 
al pliego de condioionos aprobado pa ra 
las dos subastas y convooatoria an te r io 
res y con sujeción al Reglamento de con
tratación aprobado por Real orden de 
18 do Junio de 1881. y disposiciones pos
teriores que aclaran y modifican algunos 
de sus artículos, mediante proposiciones 
ar regladas al formulario inserto á conti
nuación, no siendo necesario se aoompa-
fle la garan t ía del depósito previo. 

El número total de bujías correspondien
te á la intensidad de las lámparas quo se 
oalculan necesarias para el a lumbrado 
durante el período del contrato, según 
detalle designado en la relaoión respec
tiva, unida al pliego de condi -iones de 
conformidad oun lo que so establece en 
la condición 34 del mismo, se oonsigna en 
el siguiente cuadro: 

NUMERO 
de 

I M P O R T E A N U A L 
del servicio 

bujías PESETAS CÉNTIMOS 

1.548 7.430 40 

Alcalá de Henares C de Febre ro de 
1904.=E1 Comisario de Guerra , José de 

\ Madariaga. 

Modelo de proposición 
Don F. de T..., veolno do. . . , d o m j 

liado en..., enterado del anunolo de O o " 
vooatoria y de los pliegos de oondioiOQ

ft* 
y de precios limites, según los cuales^* 
de ser contratado por un aflo y D n 

más si así conviniese á la AdrninistraciA 
militar, el a lumbrado eléutrloo de |Q 
ouarteles y edificios militares del C«ntfa 
de Alcalá de Henares , se oomprornete t 
ejecutar dicho serv ido con arreglo á i 
oondicicnes fijadas en el pliego oitad0 

por los precios siguientes: ' 
Lámpara do cinco bujl JB, al preolo de 

(en letra) pesetas por bujía y mes. /* 
Un arco voltaico en dorivaoión, al ld e i a 

de... (id.) id. diario. 
Dos id. id. en serie, al Id. de... ( f o ^ 

id . id . 
Tres Id. id . en Id. , al id . de... (ídem) 

Id. id. 
(Fecha y firma del proponente.) 

432 . -594 . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado la mitad infe
rior del rostruardo del depósito transml-
hlblo de efectos en custodia núm, 5U.45(V 
expedido por esm Establecimiento en 25 
de Abril d* 1902 á favor do D. Antonio 
Celorio y Gonrále», falleoido el 3 de Di-
cierabre de 1903, siendo su heredera n 
viuda dofia María del Carmen Plata» de 
la Fuente , se anuncia al públioo por se-
guuda vez p >ra que 3! que se ores con 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á o o n u r desdes! 
día 30 de Enero próximo pasado, feohi 
de la primera inserción de este anuncio 
en los p^rió lieos oficiales Giceta d« Ma
drid y BOLETÍN O?:OIAL do o&ta provincia, 
según detei mina el ar t . 6.* del Regla-
monto vigente Ue este. Banco; advirtiendi 
que, t ranscurrido dicho pluzo sin recla
mación do tercero, se expedirá el oorrei-
pnndiento dnpMondo de dicho ro.gaw-
do, anulado el primitivo y quedando «1 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid 9 de Febrero do 1904.=El VI-
cesecrctoriu, Frauoisoo Balda. 

7 2 . -

Habiéndoso extraviado el resguarda 
del depósito intransmisible núm. 42.1$. 
expedido por ns'e Establecimiento en 1 
de Octubre de 1903 á favor de D Rami
ro d« U Madrid y Ahumada y dofiaPilw 
Vázquez Al iama y Bisen, Indistintamen
te, se anuncia al público por teroeraT 
últ ima vez para que el que se creso* 
derecho á reclamar !o verifique dsnW 
del plazo de dos meses, á oontar deidad 
día 17 de Enero próximo pasado, feco» 
do la primera inserción de este anana» 
en los perló lieos oficiales Gaceta de 
drid y B O I E I itf oirioiAi. de esta provicoUi 
según determina el ar t . 6.° del Regíame* 
to vigento de esto Banco; a iv i r tendoq^ 
transcurrido dicho piazo sin r e^* B^¡j2' 
de tercero, so expedirá el correspondí*0" 
to duplioado de dicho resguardo, * D ~ * 1 
do el primitivo y quedando el B*° 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 9 de r 'ebrero de 1904.== B l 1 

oesecretarlo. Franolsco Belda. 
78. 

Mente ds Piedad y Caja ds A t ^ : 

ic Jtlndrid 

En esta semana han ingresado 6 

Caja de Ahorros 337.502 pesetas F 
4.003 imposiciones, de las ouales son * 
vas 34G, y se han satisfecho por oap'^ ¡ f 

intereses 22d 520 pesetas á 9 ° I i c l t

1 j ( J í 

623 imponentes, -¿(JóMe ellos por 8* 
Madrid 7 de Febrero de 1904- w 

rector, José Alvaroz Marino. 

Esouela Tipográfica del HoflP loI° 
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